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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN qne correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
T t N K S coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particuiar previo eJ pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del dia It de Febrero.) 

PBESIDSNCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y l a Reina Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

HOBIBBNO DB PKOVINOIA. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

M í a » . 

D. ALONSO ROMAN V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D . A n g e l 

Merino Mart ínez , vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc ia , en el dia 12 del mes de E n e 
ro, á las once de s i l m a ñ a n a , una 
sol ici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de c a r b ó n 
llamada Amparo, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Vegáce rve ra , A y u n 
tamiento del mismo; hace la desig
nac ión de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Desde el punto de partida de d i 
cha mina se med i r án al Sur 150 
metros, 1." estaca, y punto de par
tida de la primera apl icación de l a 
misma Amparo; al Oeste se med i r án 
500 metros, 2 . ' estaca; a l Sur se 
medi rán 200 metros, 3." estaca; al 
Este se medi rán 600 metros, 4 . ' es
taca; al Norte, se med i r án 200 me
tros, 5." estaca; a l Géste se m e d i r á n 
100 metros, i juntarse con el punto 
de partida; quedando en esta forma 
cerrado el per ímet ro de las 12 per
tenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en e l t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, segan 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 21 de Enero de 1893. 

Alonso Komán Vega . 

Hago saber: Que por D . A n g e l 
Merino Mar t ínez , vecino de L e ó n , 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc ia en el dia 12 del mes de Ene
ro, á las once de su m a ñ a n a , una 
solicitud dé registro pidiendo 44 
pertenencias cíe la mina de carbón 
llamada P a u l a , sita en t é r m i n o de 
Pradera de Mayadona, del pueblo de 
V e g á c e r v e r a , A y u n t a m i e n t o del 
mismo, y l inda Norte con P e ñ a de 
Bardaya. Sur con las minas Vic to 
ria y Amparo, Este y Oeste con te
rrenos comunes.del referido pueblo. 
Haco la-des ignación de las citadas 
44 pé r ténenc ias en la forma s iguien
te: Se t endrá por. punto de partida 
el ángu lo Norte-Oeste de la tercera 
aplicación á la 'mina Vic tor ia , desde 
e l cual se medi rán al Oeste 200 me
tros, 1." estaca; a l Norte 300 metros, 
2." estaca; a l Sur 100 nietros, la 3.* 
estaca; ál Es té 200 metros, la 4." es
taca; .al.Sur 200 metros, la 5.*esta-
ca; al Este 300 metros, la 6. ' estaca; 
al Süf 200 rtietrós, la 7." estaca; a l 
É s t e 200 metros, la 8." estaca; a l Sur 
200 metros, la 9. ' estaca; al Este 200 

metros, la 10." estaca; a l Sur 400 
metros, la 11.* estaca; y asi sucesi
vamente hasta quedar cerrado el 
per ímet ro de las 44 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los q u é se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n ' 
previene el art. 24 de la l ey de m i - i 
neria vigente. í 

León 21 de Enero de 1893. 
Alonso R o m á n Vegn. 

Hago saber: Que por D. José Gar
cía Lorenzana, vecino de León, se 
ha presentado on la Sección de F o 
mento de es t é Gobierno de prov in
cia , en el día 13 del mes de Enero, 
á las diez y cincuenta minutos de la 
m a ñ a n a , una solici tud' de registro 
pidiendo 190 pertenencias de la m i 
na de carbón llamada Quinta, sita 
en t é rmino de Puente el Miro , del 
pueblo de las M u ñ e c a s y Perreras 
del Puerto, Ayuntamiento do Rene-
do de Valdetuejar, y l inda por el 
Norte con terreno común y tincas 
particulares de Ferreras del Puerto, 
por el Sur con t é r m i n o de las M u 
ñ e c a s , por él Este cóh mina Los 
Cuatro Amigos , y por el Oeste cuu 
el citado Puerto del Miro . Hace l a 
designacien de las citadas 190 per
tenencias en la forma siguiente: Se 
t end rá por punto de partida el á n 

gulo Suroeste de la mica Los Cua

tro Amigos , desde él se medi rán 

1.300 metros al Este, y so colocará 

la 1." estaca; 400 metros al Sur y 

se p o n d r á la 2.* estaca; 1.500 me

tros al Oeste y se pondrá la 3 . ' es

taca; 1.400 metros al Norte y se 

pondrá la 4." estaca; 500 metros al 

Oeste y se colocará la 5. '; 300 me

tros al Norte y se colocará la 6.*; 

700 metros ai-Oeste y se colocará la 

7."; 400 metros al Norte y so colo

ca rá la 8."; 200 metros al Este y se 

colocará la 9. ' ; 400 metros al Norte 

y se colocará la 10; .900 metros a l 

Este y se colocará la 11; 500 metros 

al Sur y se colocará la 12; 300 me

tros al Esto y se colocará la 13; y 

con 1.600 metros al Sur se encon

t r a r á el punto de partida; quedando 

de este modo cerrado el pe r íme t ro 

de las 190 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de

pósi to prevenido por l a ley, se ad

mite dicha solici tud, sin perjuicio 

de tercero; lo que se anuncia p o r 

medio del presente para que en el 

t é r m i n o de sesenta dias contados 

desde la fecha de esto edicto, pue

dan presentar en este Gobierno sus 

oposiciones los que. se consideraren 

con derecho a l todo ó parto del te

rreno solicitado, s e g ú n previene el 

art. 24 de la ley de miner ía v i 

gente.. . 

L e ó n 21 de Enero de 1893. 

Alonso IKoinún Vega. 



Hal lándose a l corriente en el pago del canon por superficie, las minas 
que en l a re lación que é cont innacion se inserta, s e g ú n lo manifestado 
por la Delegación de Hacienda de esta p rov inc ia , en c o m u n i c a c i ó n de 4 de 
Enero ú l t i m o , renunciadas por O. Facundo Mar t ínez 7 Mercadi l lo , vecino 
de Lepn , he acordado, por providencia de este dia, declarar francos y r eg i s -
trables los terrenos correspondientes á dichas minas, con arreglo a lo 
prevenido en el art. 2.° del Real decreto de l . " de Agosto de 1889:; 

L o que he dispuesto se publique en este periódico oficial para conoci 
miento del públ ico . 

León 8 da Febrero de 1 8 9 3 .—E l Gobernador, Alonso Román Vega. 

Relación que s« ella. 

Húmero 
del 

expediente 

2.710 
2.644 
2.712 
2 .645 

Nombre de Us minaB 

Mercadillo 12.. 
Idem 4 
Idem 1 4 . . 
Idem & 

20 
30 
20 
18 

Vi l l a f rea . . 
I d e m . . . . , 
Valverde . 
Idem 

Boca de H u é r g a n o 
Idem 
Idem 
Idem 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores,y Agentes ejecutivos 
que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l púb l i co por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran-

' za , son los figurados en la misma. 

PueUog que le eonponen. Cargos vaeaato*. 

P A R T I D O D E A S T O K G A . 

2 . ' . 

5.". 

2 . ' . 

1. \ 

2. -. 

3 . \ 

4. ' . 

5. ". 

6. ". 

7. *. 

8. ' . 

(Rabanal 
iSanta Colomba. . . . 
' B r a z u e l o . . . . . . . . . . 

•\Otero de Escarpizo . 
iMagaz. 
'L lamas 

. ¡ T r u c h a s 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

P A S T I D O D E L A B A N E Z A . 

(Castrocalbon 
.JCastrocontrigo 
'San Esteban de Noga les . 

Agente ejecutivo. 

PAKTTDO D E L E O N . 
. |Leon 

Í
Armun ia 
Vil laquilambre 
San A n d r é s del l í a b a n e d o 

/Kioseco de Tapia 
. ¡Cimanes del Tejar 
(Carrocera 
¡Onzonil la 
W e g a de Infanzones 

•WilTatnriel 
(Gradefes 
\Mansi l la Mayor 

71fansiIlude fas Muías 
1 Chozas 
\Valverde del Camino 

' Í S a n t o v e n i a de l a va ldonc ina . 
IVil ladangos 
(Vegas del Condado. . 
iVi l í a sabar iego 

VValdefresno 
iGarrafe 
¡Sar iegos 
'Cuadros 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Recaudador , 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecntivo. 

Recaudador 

M a 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 
Barrios de L u n a 
L á n c a r a 
L a Majúa 
Valdesamario. 
Santa María de Ordás 
Las OmaSas 
Palacios del S i l Agen te ejecutivo, 
Cabrillanes 
Murías de Paredes 
Vegarienza 
Soto y Amio 
Campo de la Lomba 
Riel lo 
V i l l a U i n o 

1.100 

300 

300 

2.100 

5.500 
600 

3.400 
300 

1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 

2 » 
» 

1 45 

» 

» 

1 45 

2 90 

» 

1 45* 

2 » 

2.100 

P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 
Alvares 
Bembibre 
1 Folgoso de la Ribera 
¡Ig&efia 
1 Caba&as-raras 
¡Cubil los 
jLago de Carucedo. 
IPnaranza del B i e r z o . . . . 
(Borrenes . . . 
(San Esteban de Valdaeza 
jBeouza : 

Diin .(Puente de Domingo F lo rez . . . 
IPónferrada . 
ICastrillo de Cabrera. . . 
[Congosto 
ICastropodame 

. Encinedo 
Fresnedo. 
Los Barrios de Salas. < 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o . d e l S i l . . . . . 
Toreno 

Agente ejecntivo, 4.400 

Cuta 

P A R T I D O D E R I Á Ñ O . 
Vil layandre : . . 
Acevedo 
B u ron 
Valderrueda 
M a r a ñ a . . 
Prado 
Renedo 
Roca de H u é r g a n o . 
Posada de V a l d e o n . 
Oseja de Sajambre. 
Riaño 
Cistierna .' 
L i l l o 
Salamon 
Reyero 
Vegamian . . 
Prioro 

Agente ejecutivo, 1.700 

P A R T I D O D E S A H A G D N . 

1. ". 

2 - \ 

3. ' . 

4 . ". 

ó."'.. 

7. *. 

2 . ' . 

3 . ' . 

6.*. 

8. ' . 

)Cea. 
yVi l l amol 
¡ V i l l a m i z a r . . . . . . . . . 
(Vi l lamar t in de D . Sancho 
{Villaselán 
jSabelices del R i o . . \ . . 
(Vi l lazanzo: 
\Grajal de Campos. . 
j j o a r i l l á . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IS a h a g u n . . . . . 
Escobar, de Campos. 
Gal legui l los 
Gordaliza del Pino 
Val lec i l lo . 

¡El B u r g o . . . : 
¡ S a n t a Cr i s t ina 
(Vil lamorat ie l 
A lmanza : . . . . . . . 
Canalejas 
'Castromudarra 
iCebanico 
Vil laverde de Arcayos 
L a V e g a de A l m a n z a . 

iValdepolo 
ÍCubillas de Rueda 

Agente ejecutivo. 

R e c a u d a d o r . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

R e c a u d a d o r . . . . . . 
A g e n t é ejecutivo. 

Recaudador 
A g e n t é ejecutivo. 

R e c a u d a d o r . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

R e c a u d a d o r . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

300 

8.700 
, 9 0 0 

4:700 
500 

10.900 
1.100 

£ . 0 0 0 
500 

4 .400 
• 400 

600 

1 90 

1 70 
» 

1 70 
> 

1 70 

2 » 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 
(Vil lacé 
IVi l l amañan 

. /Tora l de los Guzmanes. 
JVi l lademor . 
[ S a n M i l l á n 
¡Algadefe 
IviUamandos 

.(Villaquejida 
¡Cimanes de l a V e g a . . . 
(Villafer : 
¿Cast i l falé . . . : . . . 
JUatanza 

.{Izagre 
jValverde E n r i q u e . . . . 
iMatadeon ¡Cabreros del Rio 
Valencia de D . J u a n . 
Pajares de. los Oteros. 
Campo de V i U a v i d e l . . 

Recaudador., 

Recaudador.. 

Recaudador., 

Recaudador., 

7.600 

7.600 

8.000 

8.900 

1 65 

2 > 

1 65 

file://�/Otero
file:///Mansilla
file:///Valverde
file:///Grajal


P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

l . \ 

2 . ' . 

3 . ' . 

4.*. 

IVillafranca 
íPa radaseca 
(Fabero 
(Vega de Espinareda. 
'Saneado 
I Arganza . . . -
iCamponaraja 

' ¡Cacabelos 
( C a r r a c e d e l o . . . . . . . . 
(Cand ín 
\Peranzanes 

' i V a l l e d e F i n o l l e d o . . . 
(Ber langa . 
[Balboa 
\Barjas 

• í r r abade lo 
I V e g a de V a l c a r c e . . . 

Recaudador 
Agen te ejecutivo. 

Recaudador. . — 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

R e c a u d a d o r . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

8.600 
• 900 

6.300 
600 

3.700 
400 

4.600 
500 

2 * 

3 > 

2 75 

!

Comi lón 
Oenc ia . , 
Pór te la de A g u i a r . . 
Villadecanes 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

5.400 
500 

2 25 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo sol ic i tarán 
en instancia dirigida a l Exorno. Sr . Minis t ro de Hacienda por conducto de 
esta Delegación, expresando las clases de valores en que han de const i tuir 
l a fianza, pudiendo adquirir de la Adminis t rac ión de Contribuciones, cuan
tas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la recau
dac ión en la zona en que pretendan desempeña r e l cargo; as í como de los 
deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes s e ñ a l a n á dichos 
funcionarios, las cuales podrán conocer en e l anuncio publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de-estos cargos, s e r án de
finitivas, n a admi t i éndose como provisionales las prestadas a l Banco de 
E s p a ñ a . 

León 8 de Febrero de 1893.—El Delegado de Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 

A D M I N I S T R A C I O N D E I M P U E S T O S Y P R O P I E D A D E S D E L A . P R O V I N C I A D E L E O N 

Indice que comprende una orden de ad jud icac ión , aprobada por la Sección de Propiedades en el Ministerio de Hacienda, cuyo pormenor se expresa á 

c o n t i n u a c i ó n : ^ 

NÚMEROS 

expedíante inveotario 
TéimiBO donde radican 

de la adjudicación 
Nombre del comprador 

Importe 
Peáetae Cts. 

1.915 3.459 Pesadi l la . 22 A b r i l 1 8 9 0 . . . 4 Febrero 1893 . . D . Jenaro Alvarez C o r t é s . Pesadilla. 8.001 • 

León 9 de Febrero de 1893.—El Administrador, Santiago I l lán . 

ATDNTAMIBNTOS. 

Alcaldía constitucional 
de León. 

Extracto ' de los acuerdos tomados 
p o r e l E x c m o . Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad en 
las "sesiones celebradas durante 
el mes dé l a fecha. 

SESION DEL DIA. 5. 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Se abr ió l a ses ión con asistencia 
de once Sres. Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del, estado dé fondos, y de Id recau
dado por custodia, aliinacenaje, de
rechos d é degüe l lo , arbitrios y c o n 
sumos, durante el mes de A b r i l , que 
asciende á la cantidad de 33.581,09. 

Se aprobó la cuenta de gastos me
nores de oficina; qne con los debi
dos justificantes, presenta e l señor 
Contador. 

Quedó l a Corporación enterada de 
haber sido confirmado el fallo que 
dic tó en el expediente del mozo del | 
reemplazo de 1889, Demetrio López 
Diaz . 

Lo quedó asimismo de una comu
nicac ión en que se transcribe el fallo 
de l a Dirección general de C o a t r i 
buciones indirectas, relevando dé 
constituir el depósi to de la mul ta en 
u n expediente por defraudación de 
consumos que se sigue en las O f i c i 
nas de Hacienda de esta provincia . 

Se desestima la solici tud del señor 
Visi tador de consumos, pidiendo que 
se le releve de constituir l a fianza 
que e l Reglamento exige para e l 
d e s e m p e ñ o del cargo. 

Se admite l a dimis ión del cargo 
de sereno que presenta A g u s t í n Diez 
Gal lego. 

De conformidad con el d i c t á m e n 
de la .Comisión de Consumos, se 
desestima la instancia én que los 
expendedores de pescados en esta 
capital piden l a rebaja de los dere
chos de consumo que satisfacen los 
mariscos, y escabeches. 

Se concede un depósi to para ha
rinas y carbones minerales, que se 
ha de establecer en la casa n ú m . 1." 
de lá calle de la Vega . 

Se aprueba un d i c t á m e n del señor 
Arquitecto, q u é hace suyo la Comi 
s ión de I n s t r u c c i ó n , proponiendo la 
renta que debe ofrecerse por la casa 
n ú m . 4 de l a calle de Bayon, en l a 
que e s t á instalada una escuela m u 
nicipal de n i ñ a s . 

Se acuerda que los Sres. Alcalde 
y Síndico ordenen y presencien la 
quema de las acciones y cupones 
del Emprés t i t o munic ipal , amort i 
zadas y cobrados en los sorteos ce
lebrados. 

Se acuerda dar las gracias a l D i 
rector del Instituto Geográfico y 
Es tad í s t i co por el ejemplar del to-
m o l del ú l t i m o Censo de la población 
de E s p a ñ a , que ha remitido. 

Se acuerda enajenar con sujeción 
á las formalidades prescriptas en el 
art. 75 de la ley municipal el apro
vechamiento de las hierbas de los 
terrenos inmediatos a l rio Bernesga, 
y del Ejido de Abajo. 

Se autoriza á la Ordenac ión de 
pagos y á l a Contadur ía para esco
g i ta r e l medio legal de satisfacer los 
gastos que origine el derribo de las 
crugias ruinosas de l a Casa de B e 
neficencia. 

SESION DEL DIA 14 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Se abrió esta cesión, que se cele
bra en v i r tud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley m u 
nic ipa l , con asistencia de once se
ño re s . Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda una adición que ha 
de contener e l . anuncio para el es
tudio de alumbramiento y conduc
ción de aguas potables á esta c a 
pital . 

Se a c u é r d a anunciar con las for
malidades que exigen las disposi
ciones vigentes l a provisión de diez 
plazas de suplentes de dependientes 
de consumos. ! 

Se concede al Sr . Sanz un mes de ! 
l icencia para atender á asuntos pro- j 
pios. 

Se acuerda dar traslado á la De
legac ión de Hacienda del acta sus
cri ta por la Comisión de Consumos 
y el Sr . D. Emi l io Carr i l lo , a l tratar 
del traslado de las sesenta y una 
pipas de aceite depositadas en el 
edificio de San Marcos. 

Se aprobó la cuenta del a lumbra
do eléctr ico del mes de A b r i l , que 
asciende á la cantidad de 1.671 pe
setas 76 c é n t i m o s . 

Se aprobó la subasta para el apro
vechamiento de las hierbas de algu
nos campos del c o m ú n . 

Aceptadas por e l propietario las j 
bases ofrecidas, q u e d ó ultimado el 
arriendo de la casa n ú m . 4 de la ca
lle de B a y o n . 

De conformidad. con el d i c t á m e n 
de la Comisión de Policía y del A r 
quitecto, se aprobaron los planos 

para l a cons t rucc ión de una casa, 
en las inmediaciones de la carretera 
de Ga l i c i a ; se concede au tor izac ión 
para l a reforma de huecos en la casa 
n ú m . I.* de la plazuela del V i z c o n 
de, y se autoriza l a apertura de uno 
nuevo en la casa n ú m . 27 de l a c a 
lle de Perales. : 

Se, aprueba u n informe de la mis 
ma Comisión y facultativo, ex ig i en 
do la p resen tac ión de planos para 
poder autorizar l a reforma que se 
proyecta en l a casa n ú m . 6 de la c a 
l le del Hospicio . ' 

Sé aprobó la t a s a c i ó n que el facul
tativo da á la parte de lá casa n ú 
mero 5 de lá calle de las Descalzas, 
que se expropia para alinear la fa 
chada. • 

Cumplidos los requisitos legales 
se falló el expediente instruido por 
el mozo del reemplazo de 1891, J u 
lio Blanco Fernandez, y de confor
midad con el d i c t á m e n del S índico 
se le reconoc ió la excepción lega l 
del caso 2.° del art. 69 de la ley de 
quintas. 

Se aprobaron los presupuestos pa
ra e l derribo de las crugias ruinosas 
de la Casa de Beneficencia, y para 
l a cons t rucc ión de u n muro de ce
rramiento, y se acuerda que l a c i 
mentac ión se haga su je tándola a l 
proyecto aprobado y con interven
ción del Sr . Arqui tec to , y que se ins
t ruya ' expediente necesario, á fin 
de conseguir au to r i zac ión para g i 
rar, en suspenso y hasta l a aproba
ción del presupuesto adicional a l del 
ejercicio p r ó x i m o , por las cant ida
des que se inviertan en estas obras, 
toda vez que n i en e l presupuesto co
rriente ni en el aprobado para el a ñ o 
próx imo, hay c o n s i g n a c i ó n para 
ellas. 
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Se aprobó e l presupuesto para 
hacer algunas p e q u e ñ a s reparacio
nes en el; Consistorio de l a Plaza 
Mayor . 

Se confirma l a suspens ión de las 
obras que se estaban ejecutando en 
l a casa n ú m . 4 de la calle de la C a 
tedral, ordenada por la Alcaldía, y 
se desestima l a instancia en que se 
pide que se alce l a suspens ión . 

SESION D E L DIA 21. 

Presidencia de lSr . Alcalde. 

Se abr ió l a sesión con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Se acuerda anunciar l a provis ión 
de diez plazas de suplentes in te r i 
nos de dependientes de Consumos. 

So aprueba el presupuesto para l a 
p ro longac ión del puente denomina
do de las Hogazas, y se acuerde 
construir una estacada para la de
fensa de los terrenos comprendidos 
entre dicho puente y el de Hierro , 
en l a margen izquierda del Bernesga. 

Se aprueban el proyecto y el pre
supuesto para la cons t rucc ión de un 
puente de fábr ica sobre l a presa 
Vie ja , al final del paseo del Parque, 
y se acuerda que se hagan las obras 
por admin i s t r ac ión . 

Se aprobó el informe de la C o m i 
s ión de Consumos, relativo al a l 
cance que el d i c t á m e n facultat ivo 
del anál is is del l íquido contenido en 
unas botellas, introducidas por un 
industrial de esta capital, pueda 
tener para que dicho liquido se de
clare sujeto ó no al adeudo, y se 
acuerda que se remita copia del i n 
forme á la Admin i s t r ac ión de Con
tribuciones. 

Se autoriza la reforma de un hue
co en la casa n ú m e r o 2, de la R i n c o 
nada del Conde, s e g ú n proponen la 
Comisión de Policía y el Arqui tec to . 

Se aprobó el e x t r a c t o de los 
acuerdos tomados en el mes ante
r ior , y se acuerda que se remita a l 
Gobierno de provincia. 

Quedó la Corporación enterada 
del fallo de la Junta Administrat iva 
en el expediente de denuncia, de un 
depósi to clandestino de harinas, des
cubierto en l a casa n ú m e r o 1.° de la 
calle de l a V e g a . 

Con las formalidades legales, se 
falló el expediente instruido por el 
mozo del reemplazo de este año , 
Manue l Fernandez J u a n , y de c o n 
formidad con el d ic t ámen del S i n d i 
co, se le reconoció la excepc ión del 
caso 1.° del art. 69 de la L e y de 
quintas. 

Se aprueba la resolución que la 
Comisión de Policía propone se ha 
ga de dar á l a queja promovida por 
algunos vecinos d e l a r r a b a l del 
Puente, á causa de las obras que 
en la vía públ ica ha hecho Laurea
no Garc ía Santos. 

Se acuerda el estudio de un pro

yecto para el arreglo del portal de 
l a Casa de Ayuntamiento . 

Se autoriza l a apertura de un 
hueco en una casa de l a calle de O r -
doño 11. 

Pasaron á las respectivas C o m i 
siones, diversos asuntos que nece
sitan informe. 

SESION D E L DIA 28. 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda un pequeño aumento 
de obra, en la que se es tá ejecutan
do en el Consistorio de l a Plaza 
Mayor . 

Quedó enterado el Ayuntaotiiento 
del estado de fondos, y aprobó l a . 
d is t r ibuc ión por capí tu los del presu-
puesro para las atenciones del mes 
p r ó x i m o . 

Quedó asimismo enteradoelAyun-
tamiento de la au tor izac ión que l a 
Superioridad le concede para g i ra r 
en suspenso hasta la aprobación del 
presupuesto adicional, a l del e jerci
cio p róx imo , por las cantidades que 
se invier tan en demoler l a s c r u g í a s 
ruinosas de la Casar As i lo , y en 
construir u n muro de cerramiento. 

De conformidad con el d i c t á m e n 
de la Comisión de Policía y del A r 
quitecto, se autoriza la apertura ele 
huecos, en dos casas del arrabal del 
Puente del Castro, y se aprueban 
los planos para la reforma de la f a 
chada de la casa n ú m e r o 5 de l a 
calle de ias Descalzas. 

E n votac ión nominal , y por ma
y o r í a de diez votos contra dos, se 
aprueba un d i c t á m e n de la Comisión 
de Policía y del Arqui tecto, propo
niendo que se ceda á la d u e ñ a de l a 
casa n ú m e r o 10, de la calle del P a 
so, la parcela no edificable de te
rreno de la v ía públ ica , que existe 
en la Rinconada de San Marcelo. 

Se acuerda que en breve plaza 
presente el Sr . Arquitecto el plano 
de a l ineación de la calle del Paso. 

Se autoriza en los t é r m i n o s y con
diciones que seña la el d i c t á m e n del 
Sr . Arqui tecto, que la Comisión de 
Policía hace suyo, l a reforma y re
parac ión de uu á n g u l o de l a casa 
n ú m e r o 4 de la calle de la Catedral . 

Se aprueba el d i c t ámen de la Co
misión de Consumos, relativo á l a 
t ras lación de las pipas de aceite de
positadas en el edificio de San Mar -
eos, y se acuerda que se transcriba á 
la Delegación de Hacienda. 

Se autoriza á l a Alcaldía para ce 
lebrar, con sujeción á las condicio
nes y precio de anteriores a ñ o s , e l 
contrato para la salida de la Banda 
de Música del Hospicio á la proce
sión del Corpus y á amenizar los pa
seos públ icos durante los festivos 
del p róx imo verano. 

1 Pasaron á las respectivas Comi • 

siones los asuntos que necesitan i n 
forme. 

SESION EXTRAORDINARIA D E L D I A 29. 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Se abrió esta ses ión , que fué con 
vocada con sujeción á los requisitos 
que exige el art. 102 de l a ley m u 
nic ipal , con asistencia de diez s e ñ o 
res Concejales. 

E l Sr . Presidente expuso el obje
to de la sesión, e l que como se dec ía 
en las convocatorias, es escogitar 
los medios para conseguir aumento 
de trabajo y de trabajadores en los 
talleres del ferrocarril de esta c i u 
dad, aprovechando l a oportunidad 
que las presentes circunstancias le 
ofrecen. 

Discutido á m p l i a m e n t e el asunto, 
se nombró una Comis ión , bajo l a 
presidencia del Sr . Alca lde , y se l a 
au tor izó para practicar las gestiones 
que creyese conducentes al objeto 
indicado, y para trasladarle á M a 
drid ó á donde crea necesario para 
alcanzar buen éx i to en su encargo, 
siendo todos los gastos de cuenta de ¡ 
los fondos municipales. i 

E l presente extracto es tá tomado : 
de las actas. 

León 31 de Mayo de 1892.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de ' 
L e ó n . — S e s i ó n de 9 de Junio de 
1892.—t Aprobado el presente ex- ; 
tracto: Remí tase a l Gobierno de pro- ; 
v inc i a . »—Cayo Balbuenu López .— ; 
P . A . del A . , José Datas. 

ró de 1893.—El Alcalde , Demetrio 
G u z m á n . 

JUZGADOS. 

'J¿é¡úisitoria 

Alcaldía constitucional de i 
Paradaseca 

Por Gumersindo Fernandez, v e c i 
no del pueblo de V i l l a r de Acero , se j 
me participa que el d ia 6 del co - > 
rriente, se le a u s e n t ó de casa su h i - j 
jo Eugenio Fernandez Barredo, so l - . 
tero, sin oficio, de edad de 15 a ñ o s . 
Sus s e ñ a s : pelo, cejas y ojos casta
ñ o s , color bueno; viste chaqueta, 
chaleco y p a n t a l ó n de tela, camisa 
de l ienzo, boina verde y calza bor
c e g u í e s . 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este edicto, para q u e por la 
Guardia c i v i l y d e m á s dependientes 
de la autoridad, se proceda á su bus
ca y lo pongan á mi disposic ión. 

Paradaseca 10 de F e b r e r o de 
1893.—El Alcalde, Manuel Mur ías , 

D ; Alberto Ríos ; Juez de ins t ruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

instruyo por expendicion de mone
da falsa, he acordado por auto de 
esta fecha, la de tenc ión de uu suje
t o , cuyas s e ñ a s personales y de 
vestir , se expresan á c o n t i n u a c i ó n , 
y que con el nombre de Cip t í ano 
Diaz , c o m p r ó el 29 de Enero p r ó x i 
mo pasado, quince heminas de gar
banzos á Manuel de la V a r g a , v e c i 
no de Cifuentes, y treinta y cinco 
heminas de garbanzos á N i c o l á s 
Bayon , que lo es de N a v a de los C a 
balleros, ambos pueblos del A y u n 
tamiento de Gradefes, y é í t e , uno de 
los de este partido j u d i c i a l , siendo 
facturadas las cincuenta heminas de 
garbanzos, y diez m á s compradas 
por e l mismo sujeto, á Adriano V i l l a 
t a m b i é n vecino de Cifuentes, en diez 
sacos, con las letras C . D . por M a 
nue l de la Varga , en la es tac ión de 
Santas Martas para la de Oviedo, y 
á nombre de Cipriano Diez, calle del 
Carpió, n ú m . 14.. 

E n su v i r t ud , ruego y encargo á 
las autoridades y á los agentes de 
la policía j u d i c i a l , adopten las d is 
posiciones convenientes para la bus
ca y captura del expresado i n d i v i 
duo, pon iéndole á mi disposición, 
caso de ser habido. 

León y Febrero 4 de 1893 .—Al
berto Rios .—P. S. M . , Marcelo Gon-

Alcaldia constitucional de 
Villaverdt de Arcayos 

E n los d ías 20 y 21 del corriente, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, y en la casa-
morada del q u e suscribe, t e n d r á 
efecto la cobranza voluntaria del 
tercer trimestre del a ñ o actual , de 
l a con t r ibuc ión por terri torial , i n 
dustrial, recargos municipales, con
sumos y atrasos. 

Villaverde de Arcayos 8 de Febre-

SeXas del sujeto cuya detención se 
interesa. 

Na tu ra l , a l parecer, de Va lve rd in , 
en el Ayuntamien to de C á r m e n e s , 
en el partido jud ic ia l de L a Vec i l l a , 
de 35 á 40 a ñ o s , estatura regular, 
bien parecido, pelo c a s t a ñ o algo 
cano, ojos t a m b i é n c a s t a ñ o s , nar iz 
regular, boca í d e m , dentadura sana 
y completa, barba rubia y afeitada 
de seis ú ocho dias; vistiendo som
brero negro de p a ñ o ordinario, cha 
queta, chaleco y pan ta lón de pana 
negra rayada, y calzado con m a 
d reñas y escarp ín abotinado. 

ANDNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E L C A M P O N D E B A R R I L L O S 

Los que quieran interesarse en el 
arriendo de dicha finca pueden pre
sentarse en la subasta que para d i 
cho efecto se ver i f icará el 21 de los 
corrientes, en el despacho de don 
Epigmenio Bustamante, en L e ó n , 
& las doce de la m a ñ a n a . 

L E O N : 1893 

Imprenta de la Diputación provincial. 


